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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRíGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSTRUCTORA E

RODRIGUEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.- 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE

1.1,- Es una dependenc¡a de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo d¡spuesto
por los artículos 1" ,2",26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr¡bir el presente contralo, en términos de lo d¡spuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicac¡ones y Transportes. Así como en
atención al contenido del Oficio número l.-226, emitido por el Secretario de Comunicac¡ones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha l6 de Sept¡embre de! 2014.

1.3.- El presente contralo se adjudica como resultado de lnvitar a Cuando Menos Tres Personas, instaurada por

Tres Personas No. lO-009000985-E225-2016 de fecha 07 de septiembre del 2016.

1.4.- Paru cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Com¡té Técnico del FONDEN en su
Tercera Sesión Ord¡naria autor¡zó la ¡nversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el

'18 de Octubre de 2014, que afecto a 36
municipios del Estado de Guerrero) emitida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y publicada en el D¡ar¡o
Oficial de la Federación (DOF) el día 29 de octubre de!2014.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ghilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

Chilpancingo, Gro., y que se encuentra debidamente ¡nscrita en Reg¡sko Público de la Propledad \
de Comercio en el folio mercantil número l,10l de fecha 02 de ¡o del 2004

11.3.- Su representante, el lng. Joaquín Hernández Rodríguez, n el carácter ya indicado, cuenta con las

DECLAITACIONES

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- T¡ene capac¡dad jurídica para contratar y obl¡garse en los térm¡nos del presente conlrato. il A

facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
Escritura Pública Número 29,684 de fecha 3l de mar¿o de 2004 otorgada ante la fe del L¡c. Juan

INMOBILIARIA RODHEZ, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. JOAQUIN HERNANDEZ

"LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Ftácción ll, y 43 oe Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnv¡tac¡ón a Cuando Menos

ACUERDO SO lll.54/2016 DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2016, con base a la declaratoria de desastre
natural (por la ocurrencia de la tormenta tropical "Trud/ del 17 y 

11.2.- Acredita su legal existenc¡a con la Escritura Pública Número 29,684 d fecha 3l de matzo de 2004,
otorgada ante la fe del Lic. Juan Pablo Leyva y Córdova Notar¡o úblico No. 1 de la Ciudad de
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se
encuentra debidamente inscr¡ta en el Reg¡sio Público de la Propiedad de Comercio en el folio
mercantil numero 1,101 de fecha 02 de ¡unio del 2004, man¡festando a través de d¡cho representante
que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: C1R0403318YA.

Su representante, se identif¡ca con Credencial para votar expedida por el lnst¡tuto Federal
Electoral con folio
IDMEX1382462527<<1255055058427 5910313H2512314MEX<03<<25387<9HERNANDEZ<RODRIG
UEZ<<JOAQUIN<<.

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requer¡mientos objeto del presente contrato.

.6.-

|.7 .- Tiene establecido su domicilio en JUAN N. ALVAREZ 59 PISO 3, CENTRO, CHILPANCINGO DE
LOS BRAVO, GRO., 39000, mismo que señala para todos los fines y efeclos legales de este contrato.

.8.- Conoce el conten¡do y los requ¡s¡tos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalac¡ones y de la Calidad de
los Mater¡ales; así como las demás normas que regulan Ia ejecución de los trabajos, ¡ncluyendo las
especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este conlrato y, en general, toda la
información requerida para la obra materia del contrato.

1t.9.- Conoce debidamente el s¡t¡o de la obra objeto de este contralo, así como las cond¡ciones ambientales,
a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y 'EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La inv¡tac¡ón que or¡g¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el l)resente contrato no modifican la convocator¡a de la
invitación que le da or¡gen.

CLAUSULAS

PRIMERA,- OBJETO DEL CONTRATO

'La Dependencia" encom¡enda a "El Contratisla" la realización de una obra que con te
RECONSTRUCCION DEL CAMINO: PARAJE MONTERO - FILO DE GALLO, DEL KM 0+000 AL KM.3+6

Ios programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificac es generales y part¡culares, así
como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde deba
t¡enen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

los trabajos, mismos que se

2

tzarse

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las s¡gu¡entes:

i$

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a
realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establec¡do por los diversos ordenamientos y normas
señalados en la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El Contratista". apegándose de igual modo a

Pablo Leyva y Córdova Notario Públiut No. l, de la Ciudad de Chilpancingo, Gro., y que 
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Lo: orogramas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, deiidamente firritados por ¡os otorgantes, como anexos, pasarán a íormar paite integrante del
presente ¡nstrumento.

Queda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que
el acta administrativa a que alude el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este
¡nstrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del m¡smo.

SEGUNDA-- MONTO OEL CONTRATo

El monto total del presente contrato, es de $1'532,280.83 (Un Millón Quinientos Treinta y Dos Dosc¡entos
Ochenta Pesos 83/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $245,164.93 (Doscientos Cuarenta y Cinco
M¡l C¡ento Sesenta y Cuatro Pesos 93i100 M.N.) hacen un total de $l'777,445.76 (Un Millón Setecientos
Setenta y S¡ete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Pesos 76/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a rcalizat los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de
70 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 22 del mes de septiembre del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de noviembre del 2016, de conformidad con el programa de
ejecuc¡ón pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAÜ DEL ¡NMUEBLE Y DOCUMENTO5 AIJMINIS]-RA] IVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a d¡spos¡c¡ón de "El Contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben llevarse
a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente conlrato se paguen mediante la formulación de
estimac¡ones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documentac¡ón que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las prev¡siones del articulo '132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Res¡dente de
la Obra dentro de los se¡s días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Admin¡stración de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n Número, Bu.ócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrerc, C.F. 39C90 d,jntro de un plazo d€ 20 días naturales contados a part¡;'de:.i,e !.¿;:n::do
autorizadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la faclura
correspondiente debidamente requis¡tada. "EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos admin
la om¡sión de alguno de estos o por su presentación incorr
financieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEY.

istrativos y fiscal
ecta no será mo

lo que la falta de pago por
a solicitar pago de gastospat (-> 

I

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" pa
"LA DEPENDENCIA' dentro de los tres días hábiles sigu¡entes

ta go presente errores o defic¡enc¡as, l

de su recepción, indicara por escr¡to a
"EL CONTRATISTA" las defic¡encias {ue deberá corregir. El periodo que transcuna entre la entrega del

3

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

tu
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citado escrito y la presentación de las conecciones por parte del "EL CONTRATISTA'no se computara para
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de Ia LEY.

En el caso de que 'EL CONTRATISfA" no presente las estimaciones dentro de los seis días nalurales
s¡guientes a la fecha de su corte, la est¡mación correspondiente se presentará en la siguiente fechá de corte,
sin que ello de lugar a la reclamación de gastos f¡nancieros por parte de "EL CONTRATISTA'.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autor¡zac¡ón de las estimac¡ones por traba.¡os ejeculados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentac¡ón. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente est¡mación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de coslos por parte de "LA
DEPENDENCIA", ésta a sol¡citud de "EL CONTRATISTA" y de conform¡dad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago 

determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposic¡ón de "EL
CONTRATISTA". De conform¡dad con lo establecido en el último párrafo del a¡liculo 127 del Reglamenlo de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estirraciones en
que incurra'LA DEPENDENCIA" d¡fer¡rá en igual plazo la fecha de term¡nación de los fabajos, c¡rcunstancia
que deberá formalizarse, previa solicitud de 'EL CONTRATISTA", a través del convenio respectivo; no
procederá d¡cho difer¡miento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso eD cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡sposición de "LA DEPENDENCIA'.

No se considerará pago en exceso cuando las d¡ferencias que resullen a cargo de "EL CONTRATISTA' sean
compensadas en la est¡mación s¡gu¡ente, o en el finiqu¡to, si dicho pago no se hubiera ident¡f¡cado con
anterioridad.

SÉxTA.. GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y procedimienlos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías sigu¡entes

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federac

)

n importe de $306,456.17
Trescientos Seis M¡l Cuatrocientos Cincuenta y Se¡s Pesos 17l
FIANZAS DORAMA, S.A. de fecha nueve de septiembre del 2016.

M.N.) sin iva, expedida por

Queda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo '130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los únicos tipos de est¡mac¡ones que se reconocerán para
efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados, de pago de cantidades adicionales o
conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo
62 de la LEY y de los ajustes de costos.

t

de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean

ión por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato, Fianza número 16425619 co
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B) GARANTiA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- 'EI
Contiatista" garan¡izará los trabajos dentro de los quince días naturales anter¡oles a la recepc¡ón forma¡ de
los mismos, sust¡tuyendo la flanza vigente de cumplimiento por olra garantía que a su elección podrá ser
mediante f¡anza por el equivalente al diez por ciento ('10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito ¡rrevocable por el equivalente al cinco por c¡ento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cant¡dad equ¡valente al c¡nco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de Ia
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hub¡ere incurrido en
su ejecuc¡ón. Esta garantía tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepc¡ón de los trabajos.

No dará lugar a a.¡uste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pud¡era
estar sujeta Ia importac¡ón de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro de
los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índ¡ces apl¡cables al mes
correspondiente, mediante la presentac¡ón por escr¡to de la solicitud, estudios y documentac¡ón que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será'La Dependencia" quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo.iustifique, salvo en el caso del procedimiento de
aiuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas, conforme al cual ¡nvariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independenc¡a de que sea
a la alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud señalada, precluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por
parte de "La Dependenc¡a".

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales sigu¡enles a la recepción de la solicitud de'El
Contratista", deberá emitir por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso conlrario, la sol¡c¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los a.¡ustes de costos sea defic¡ente o ¡ncompleta,
"La Dependencia" apercibirá por escrilo a que "El Conlratista" para que, en el plazo de diez días hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la ¡nformación solic¡tada. Transcurrido dicho
plazo s¡n que "El Contrat¡sta" d¡era respuesla al aperc¡b¡miento, o no lo alendiere en forma correcta, se tendrá
como no presenlada la sol¡citud de ajuste de costos.

El ajuste de coslos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones conespondienles,
deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista", considerando el últ¡mo
porcentaje de ajuste que se tenga autor¡zado, en la estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el
ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo '136 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará en la Subd¡recc¡ón de

Alarcón S¡n NúmerAdm¡n¡stración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en
Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravos, Guerrero, C.P. 39090

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producid
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme

Dr. Gabriel

ento o decremento en el sto
programa de ejecución pactado o, en

5

oel

SEPTIMA.. AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente ¡nstrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos coslos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al proced¡m¡ento de ajuste que en este contrato se estipule.
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caso de existir atraso n!, ¡mputable al contratista, con respecto al programa convenido

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do.
Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de los
trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco de
Méx¡co. Cuando los indices que requieran tanto "El Contr.atista" como "La Dependencia", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México,'La Dependencia' procederá a calcularlos en conjunto con
"El Contrat¡sta" conforme a los prec¡os que investiguen, por mercadeo d¡recto o en publicaciones
espec¡alizadas nacionales o ¡nternacionales cons¡derando al menos tres fuentes distintas o ut¡lizando los
lineamientos y metodología que expida el Banco de Méx¡co.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán f¡os hasta la terminac¡ón de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando conslanles los porcentajes de los costos
ind¡rectos, el costo por f¡nanciamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el
costo por f¡nanciamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de interés que el
contratista haya cons¡derado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto emita la
Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el proced¡miento respeclivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se ap¡icarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesar¡o modificar la garantía de cumplimiento del
conlrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejeculados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta', el
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa conven¡do,
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se ejecularon, sea
infer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los aiustes de costos, se aplicará el proced¡miento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporc¡ón en que ¡ntervienen los insumos, mediante el siguiente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la propofción en que interv¡enen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respecl¡vo podrá determinarse
med¡ante la actual¡zac¡ón de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
'El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de med¡c¡ón durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡c¡tar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relac¡cnados con las Mismas.

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS A
Para la recepc¡ón de los trabajos mater¡a del presente contrato, las
procedim¡ento.

pa se sujelan al sig

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contrat¡sta" comu a "La Dependencia" de d\
de los siguientes 15 días calendario
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contados a partir de la señalada comun¡cac¡ón, ver¡f¡qué lJ deb¡da term¡nación de los mismos conforme a las
cond¡c¡ones establec¡das en e¡ presenle contrato.

Finalizada la ver¡ficac¡ón de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción física,
en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará med¡anle la suscr¡pción del acta
correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los lérm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a
partir de d¡cho acto, bajo la responsabil¡dad de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio exist¡eren trabajos terminados y
sus partes sean identif¡cables y susceptibles de utilizarse-

Una vez for ralizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a part¡r de dicha recepc¡ón, a elaborar el flniquito correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que.El Contrat¡sta" no acuda a las instalac¡ones de "La Dependencia" en
la fecha ¡ndicada para la elaborac¡ón del fin¡qu¡to, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de d¡cho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo 'El Contrat¡sta" no rcaliza alguna gestión, el resultado
del flniqu¡to se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a d¡sposic¡ón de 'El Confatista" el pago
correspond¡enle, mediante su ofrecimiento o la consignac¡ón respectiva, o b¡en, sol¡citará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta adm¡nistrat¡va que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente conlrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

'El Contrat¡sta" se obliga a designar anticipadamente a la in¡ciac¡ón de los trabajos en el sitio de realización
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, ei cual
debe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de not¡flcaciones relacionadas con los lrabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suflcientes para la toma de decisiones en todo lo
relat¡vo al cumplimiento de esle conlralo.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de sol¡c¡tar en cualquier momento, por causas justiflcadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y'El Contrat¡sta" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente convocatoria a la Iicitación.

DECIMA.- RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos mater¡a del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de ¡as d¡sposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.'El Contrat¡sta" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus kabajadores presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia",
en relac¡ón con los trabajos del contrato, debiendo cubr¡r cualesquier ¡mporte que de ello se derive y sacar a
salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia', a más tardar a los diez días naturales conlados a
part¡r de la fecha en que sea not¡f¡cado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos de que con dicho m
liegare a erogar alguna cantidad,'El Contrat¡sta" la reintegrará a "La Dependencia" igual térm¡no

DÉcIMA PRIMERA.- RESPoNSABILIDADES DEL CONTRATISTA
L

en los traba.ios objeto de este
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"El Contrat¡sta" se obliga a que los mater¡ales y equ¡pos que se u
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contrato, (',mplan con las Normas de Calidad que'La Dependencia" tiene en vigor, misma:- que forman parte
integrante del presente contrato, y a que la real¡zación de todas y cada una de las partes de dicha obra se
efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los trabajos
materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por ¡nobservancia o negligenc¡a de
su parte se lleguen a causar a "La Dependenc¡a' o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va Ia garantÍa
otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las esl¡maciones por trabaios ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escr¡to de 'La Dependencia", en los términos de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamenlo.

Si con motivo de la transmis¡ón de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un ret¡'aso en
el pago, no procederá el pago de gastos flnanc¡eros a que hace referenc¡a el artículo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que subcontrate
para la real¡zación de la obra. El subcontrat¡sta no tendrá alguna acción o derecho que hacer valer en contra
de "La Dependenc¡a" por tales obligac¡ones.

DÉCIMA SEGUNDA.-
TRABAJOS

la term¡nación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes
de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicación,'EI Contrat¡sta

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECU CION DE LOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras obJeto de este contrato se están ejecutando por
''El Contratista" de acuerdo corr el programa de ejecución conven¡do, para io ctial -La Dependenc¡a"
comparará periód¡camente el avance fisico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse,'La Dependencia' procederá a:

l.- Retener en total el cinco por c¡enlo (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de la obra realmente ejecutada
total estimado acumulado y el ¡mporte de la que debió realizarse (total proqramado acumulado). Por lo

tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que corresponda

Si al elecluarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplim¡ento de las
obligaciones a cargo de "EI Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de coslos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consislente en una cant¡dad igual al cinco por ciento (5%) mensual del ¡mporte de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en que
las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacc¡ón de "La Dependencia"; estas penas convencionales se
aplicarán mensualmente en las estimaciones correspond¡entes. En el supuesto que persistan los atrasos en

de
be

medianle cheq
e

ra qué estimar y por lo mrsmor/
rá enterar a "La Dependencia"/
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Para determinar la apl¡cación de las sanc -:.res estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
iJor cdso fortuito o fuerza mayor deb¡damente acreú¡r.id"ls por "Ei Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento,
en cuyo caso y llegado a dicho lím¡te se dará in¡cio al procedim¡ento de rescis¡ón adm¡nistral¡va.

lndependientemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lÍmite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además, si da lugar a
ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo eslipulado en la Cláusula Décin¡a Cuarta.

DECIMA TERCERA.. SUSPENSION TEMPORAL Y TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa just¡f¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
c¡rcunstanciada de suspens¡ón, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Seryi:i')s Relacioñados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor ún¡camente se suscribirá un convenio donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡nicio y term¡nación de los trabajos, s¡n mod¡f¡car el
plazo de ejecución del presente contrato, en términos del ArtÍculo 149 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con la Mismas

"l a De3endencia" podrá dar por tcrmin3do ant¡cipedamente el contrato cuando co:'cur.an razones de interés
general; ex,stan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obl¡gac¡ones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determ¡ne la
nulidad de actos que dieron or¡gen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o
¡ntervención de oflcio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad jud¡cial
competente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se imposibil¡te Ia cont¡nuación de los trabajos "El Contrat¡sta' podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación ant¡c¡pada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
s¡gu¡ent¿s a la presentación del 3scr¡to icspectivr, er. caso Ce neJat¡va, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad jud¡c¡al la declaratoria conespondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solici
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

tud de "El Contratista" dentro del/

Una vez comunicada la terminac¡ón anticipada del contrato, "La Depe e a" procederá a tomar poses¡ón de
¡os trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de la nstalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista",
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolv a

t
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"La Dependencia, en un plazo de diez días nalurales contados a part¡r del irt;cio del procedimiento respect¡vo,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DÉCIMA CUARTA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir admin¡strativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a conlinuación se enumeran, es decir, s¡ "El Contratista":

a) Contraviene las d¡sposiciones, l¡neamientos, convocator¡a, procedim¡entos y requis¡tos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás dispos¡ciones
administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos cDjeto de este contrato, conforme a los términos y condic¡ones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos ob.¡eto de este cont[ato.

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artículo 157 del Reglamento de
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente ¡nstrumento.

la Ley de Obras

Las causales referidas dan Iugar a la rescisión inmed¡ata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡var las
causas de la aplicación de uno o de otro, independ¡entemente de hacer efecliva la garantÍa otorgada para el
cumpl¡miento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que procedan.

Las parles convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescis¡ón adm¡nistrativa del
contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las tazones
que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir del
día siguiente en que surta sus efectos la notificac¡ón del inicio de la resc¡sión, manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo,'La
Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recib¡do el escrito de contestación de "El Contratista". Considerando los argumentos y pruebas
que hubiere hecho valer "El Conkatista". En el supuesto de no produc¡r contestación "El Contratista", dentro
del plazo señalado, se emitirá la resoluc¡ón respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenam¡entos
aplicables.

Una vez comunicado el ¡n¡cio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos e.iecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecenc¡a de "El Contratista", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentre la obra y'El
Contratista" estará obl¡gado a devolver a'La Dependencia", en un plazo de diez día
part¡r del ¡nic¡o del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere enlregad

s naturales contados a
o para la realización

La determinac¡ón de dar por rescindido administrat¡vamente el contrato, no rá ser revocada o mod da
por "La Dependencia"

lniciado el proced¡m¡ento de resc¡s¡ón y antes de su conclusión, ependencia" podrá a su .iuicio,
suspender el trámile del citado procedimiento, cuando se hubiere ¡

respecto del presente contralo.
¡ado un proced¡miento de conciliación

l0

los trabajos .



$§lDos

CONTRATO No. 201 6-632-CA-FONDEN-025-W-0-201 6

En el caso de que se determine no resc¡noir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia' a "El Contratista".

DÉCIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estriclamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, I¡neam¡entos, procedimientos y requisitos
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mlsmas, su Reglamento y demás
normas y dispos¡ciones adm¡n¡strativas que Ie sean apl¡cables.

DÉCIMA SEXTA.- oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEcíFIcAS

'El Contratista" acepta que de las est¡mac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normalividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA sÉPTrMA.- JURrsDrcctóN

Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamenle est¡pulado en el mismo, las partes se somelen a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jur¡sdicc¡ón de los Tr¡bunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de sus
dom¡cil¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contr udad de Chil pancingo de los Bravo, Guerrero, el día nueve del mes de
septiembre de

CI POR "LA CO TISTA"
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